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EXTRACTO: Deroga la ley nº 4712 -de Ministerios- y su 
modificatoria nº 4740.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACION  GENERAL  y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su SANCION.-, con la modificación de los Artículos 16 y 16 punto 5 y 22 inc.b) puntos 8 y 
9, los que quedan redactados de la siguiente manera.- 

 

Artículo  16.-            Competencia  del  Ministerio  de  Obras  y  Servicios 
Públicos: Compete al Ministerio de Obras y Servicios Públicos asistir 
al Gobernador en todo lo inherente a la gestión de planificación, 
ejecución y control de obras de infraestructura, viviendas, puertos y 
vías  navegables,  emprendimientos  viales,  aeropuertos,  obras 
sanitarias,  edificios  y  bienes  de  dominio  público,  transporte, 
seguridad  vial,  logística  y  comunicaciones,  distribución  de  gas, 
aprovechamiento, protección, preservación y control de efectos nocivos 
de los recursos hídricos y, en particular: (continúan igual hasta el 
punto 4.-

 

5.- Intervenir en la ejecución, controlar y coordinar obras de energía 
eléctrica, servicios especiales de defensa de cursos de agua, control 
de inundaciones y regimen de aguas y distrubución de gas por red.    

Artículo 22 Inc.b punto 8 y 9

8.- Entender en todo lo relativo a los proyectos, programas y acciones relacionados con el 
aprovechamiento energético de los recursos hídricos propios y compartidos. 

9. Entender en todo lo relativo a los proyectos, programas, acciones y todo lo inherente a la gestión 
de planificación, ejecución y control de obras relacionadas con la generación, transformación y 
distribución de energía eléctrica. A estos fines estará facultada a la administración de recursos 
específicos y al manejo y administración de las generadoras de energía existentes en la Provincia.- 
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   PICCININI        TORRES        VARGAS        VICIDOMINI      
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 17 de Octubre de 2012 

 


